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La Agencia Nacional de Aduanas de México (ANAM), dio a conocer el 
19 de abril de 2023, mediante boletín informativo número 004/2023, 
sobre la revocación de manera definitiva de las autorizaciones 
otorgadas a la Institución Financiera Banco Azteca, para recibir 
información de Declaraciones Fiscales y la Recaudación de recursos 
Federales relativos a contribuciones provenientes de operaciones de 
Comercio Exterior y demás que deban pagarse conjuntamente con 
éstas.  
 
A partir del 27 de marzo del 2023 la Institución de Crédito Banco 
Azteca, dejó de recibir pagos con línea de captura prefijo 03 relativas al 
esquema de Depósito Referenciado de Comercio Exterior, situación 
que se hace del conocimiento a fin de que los usuarios tomen las 
consideraciones que correspondan para el cumplimiento de sus 
obligaciones. 
 
Si desea ver el contenido completo, dé clic en el siguiente enlace:  
 
https://anam.gob.mx/boletin-004-2023/ 
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